
  

                                        San Antonio de Arredondo, 03 de Julio  de 2025.- 

DECRETO Nº 0206/2025  
 

VISTO, la necesidad de reorganizar las funciones del personal, tanto 
Administrativos como operativos de la Municipalidad de San Antonio de 
Arredondo. 

Y CONSIDERANDO:  
 
 
QUE  por razones de Servicio Operativo, en las semanas del día 7 de Julio de 
2025 hasta el día 18 de Julio inclusive del corriente, el horario de la 
Municipalidad de San Antonio de Arredondo será de 8:00 a 14:00 hs. 
 
QUE  esta medida no alcanza a los Servicios Esenciales, los cuales siguen 
prestando sus funciones normalmente. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

                                                            DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: INSTRUMENTESE los medios necesarios para que el Personal 
Administrativo y Operativo, en las semanas del día 07 de Julio al día 18 de 
Julio inclusive del corriente año realicen el  horario de 8:00 a 14:00 hs. 

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a los vecinos de San Antonio de Arredondo 
que en las semanas del 7 de Julio al 18 de Julio inclusive, el horario de 
atención al Público de la Municipalidad de San Antonio será de 8 a 14 hs.  

ARTICULO 3°: ELEVESE copia de la Presente al Área de Personal. 

ARTÍCULO 4º: EL presente Decreto será refrendado por la  Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación.-                   

ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 

               



  

 



  

                                        San Antonio de Arredondo, 11 de Julio  de 2025.- 

DECRETO Nº 0207/2025  
 

 
VISTO, la Ordenanza N° 550/2025, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión Ordinaria  del día 27 de 
Junio  de  2025, referente al: Modificatoria de la Ordenanza N° 531/2025, para 
el destino que  se adjunta a la presente, y su Decreto de Promulgación 
N°0203/2025. 

Y CONSIDERANDO 

QUE se ha detectado un error material involuntario en el Decreto de 
Promulgación N°0203/2025, el cual ha consignado la fecha 26 de Junio del 
2025, siendo que en verdad corresponde la fecha 27 de Junio de 2025. 

QUE  la Ley Orgánica Municipal N° 8102, Artículo 49, Inc.1°, contempla que le 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación de la 
misma. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

                                                      DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: DEROGASE el Decreto de Promulgación N°0203/2025 en un 
todo de acuerdo a los vistos y considerando del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO 2º: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 550/2025, Sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión 
Ordinaria del día 27 de Junio  de  2025, referente a: Modificatoria de la 
Ordenanza N° 531/2025, para el destino que se adjunta a la presente. 

 

ARTÍCULO 3º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad.-    



  

 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 
 



 
 

 

San Antonio de Arredondo,  11 de Julio de 2025.- 

 

DECRETO N° 0207/BIS-2025 
                                                
VISTO, el Expediente 812/2025, presentado por el Señor JUAREZ, SERGIO 
ADOLFO, DNI 16.840.104, con domicilio en calle TTE. Castillo N° 200, de 
nuestra Localidad.-   
  
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del citado Expediente, el recurrente manifiesta que: por error 
involuntario procedió al pago  de la cuota de Tasas por Servicio a la Propiedad 
sobre la cuenta original, quedando deuda en las cuentas nuevas.   
 
QUE con la Documentación obrante en el Expediente citado precedentemente   
puede observarse que el día 10 de Febrero de 2025 y 10 de Marzo de 2025,  
se procedió al pago de la cuota 2 y 3 del inmueble cuya designación es 
43.03.180.012.002, N° de cuenta 05797.- 
 
QUE en virtud de los antecedentes obrantes en el Expediente 812/2025, 
corresponde realizar una Nota de crédito al contribuyente, para que se acredite 
el pago realizado a las cuentas correspondientes. 
 
QUE se hace necesario el dictado del Acto Administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 
SANCIONA CON FUERZA DE: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1°.-PROCEDASE a efectuar una Nota de crédito, a nombre del 
Señor, JUAREZ, SERGIO ADOLFO, DNI 16.840.104 por la suma de pesos 
noventa y seis mil con cero cuarenta y cinco ochenta y cuatro  ctvs. ($ 
96.045,84), la misma deberá ser aplicada al pago de las cuotas del inmueble 
identificado como 43.03.180.012.002, N° de cuenta 05797.- 
 
 
ARTÍCULO 2°.-NOTIFÍQUESE al Señor, JUAREZ, SERGIO ADOLFO lo 
dispuesto en el presente Decreto. 
  
 
 
 



 
ARTICULO 3°.- EL presente Decreto será refrendado por la  Señora Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Archívese.-   
 

 



 
                                          San Antonio de Arredondo, 14 de Julio de 2025.- 
 

DECRETO Nº 0208/2025 
 

VISTO, la Ordenanza 552/2025, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión Ordinaria  del día 03 de 
Julio  de  2025, referente al: Espacio verde calle Los Algarrobos, para el destino 
que  se adjunta a la presente. 

 

Y CONSIDERANDO 

QUE  la Ley Orgánica Municipal N° 8102, Artículo 49, Inc.1°, contempla que le 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación de la 
misma. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

                                                      DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 552/2025, Sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión 
Ordinaria del día 03 de Julio de  2025, referente a: Espacio verde calle Los 
Algarrobos, para el destino que se adjunta a la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad.-    

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 



 
                                          San Antonio de Arredondo, 14 de Julio de 2025.- 
 

DECRETO Nº 0209/2025 
 

VISTO, la Ordenanza 553/2025, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión Ordinaria  del día 03 de 
Julio  de  2025, referente al: Modificatoria de la Ordenanza N°234/2018, para el 
destino que  se adjunta a la presente. 

 

Y CONSIDERANDO 

QUE  la Ley Orgánica Municipal N° 8102, Artículo 49, Inc.1°, contempla que le 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación de la 
misma. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

                                                      DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 553/2025, Sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión 
Ordinaria del día 03 de Julio de  2025, referente a: Modificatoria de la 
Ordenanza N°234/2018, para el destino que se adjunta a la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad.-    

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 



 
                                          San Antonio de Arredondo, 14 de Julio de 2025.- 
 

DECRETO Nº 0210/2025 
 

VISTO, la Ordenanza 554/2025, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión Ordinaria  del día 03 de 
Julio  de  2025, referente al: Prórroga de la Ordenanza 467/2024 de la Vigencia 
de Declaración de las Superficies Cubiertas de las Construcciones Privadas, 
para el destino que  se adjunta a la presente. 

 

Y CONSIDERANDO 

QUE  la Ley Orgánica Municipal N° 8102, Artículo 49, Inc.1°, contempla que le 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación de la 
misma. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

                                                      DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 554/2025, Sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión 
Ordinaria del día 03 de Julio de  2025, referente a: Prórroga de la Ordenanza 
467/2024 de la Vigencia de Declaración de las Superficies Cubiertas de las 
Construcciones Privadas, para el destino que se adjunta a la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad.-    

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 



 
 



 
San Antonio de Arredondo, 28 de Julio de 2025. 

                                                  DECRETO 0212/2025 

 

VISTO, el Expediente N° 1306/2025  presentado por la Señora  PIÑERO, 
ANDREA BIBIANA  DNI 20.082.559, Leg. N° 168,  

Y CONSIDERANDO: 

QUE la Señora Piñero, Andrea Bibiana se encontraba con licencia sin goce de 
haberes, otorgado por la Municipalidad de San Antonio de Arredondo desde el 
día 16 de Diciembre del año 2024 y hasta el día 16 de Junio de 2025, mediante 
Decreto 336/2024.  

QUE la agente municipal Piñero, Andrea Bibiana, manifiesta  de propia 
voluntad solicitar la Renuncia a su condición de empleado municipal de la  
Planta Permanente de la Municipalidad de San Antonio de Arredondo  a partir 
del día 03 de Julio del año 2025.- siéndole imposible reintegrarse a sus tareas 
normales y habituales, por razones materiales y de índole personal.- 

QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

 
DECRETA 

ARTÍCULO 1°.-ACÉPTESE  la renuncia presentada por la Señora Piñero, 
Andrea Bibiana, DNI 20.082.559, Leg. N° 168, a su condición de empleada 
municipal de la Planta Permanente de la Municipalidad de San Antonio de 
Arredondo,  a partir del día 03 de Julio del 2025.- 

ARTÍCULO 2°.- ELÉVESE copia del presente Decreto a la Oficina de Personal 
a los efectos que hubiera lugar.- 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFÍQUESE el presente a la Señora  PIÑERO, ANDREA 
BIBIANA  DNI 20.082.559.- 

ARTÍCULO 4º.- EL presente Decreto será refrendado por la Señora  Secretaria 
de Gobierno y Coordinación.- 
 
ARTÍCULO 5º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Archívese.-   
 

 

 

       



 
San Antonio de Arredondo, 28 de Julio de 2025.- 

DECRETO Nº 0213/2025  

VISTO, lo expuesto por el Señor Facundo M. Ganancias Martínez, Director del 
EMOSSA, solicita que de los resultados realizados sobre los componentes de 
la tarifa del Servicio de Agua de San Antonio de Arredondo, se defina el 
incremento tarifario para el mencionado servicio, 

Y CONSIDERANDO:  

QUE el cuadro tarifario vigente en la actualidad, ha sido establecido a partir del 
consumo de agua del mes de diciembre de 2024. 

QUE para el incremento tarifario, se ha aplicado la metodología según la 
ecuación poli nómica definida por el estudio de la Universidad Nacional de 
Córdoba, para el agua del sur de Punilla.   

QUE este estudio considera la variación, en el periodo considerado de los 
siguientes factores, costos se Repuestos, Amortizaciones e Insumos, Gastos 
Administrativos, comerciales, costos financieros, impuestos, Servicios de 
terceros y de Mantenimiento de Redes. 

QUE atento a lo mencionado ut-supra se hace necesario dictar el Acto 
administrativo correspondiente.- 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

                                                                DECRETA 

ARTÍCULO 1º.- APLÍCACE a partir del 1° de Julio de 2025 el incremento 
tarifario por un porcentaje de aumento del 12,86 % aplicados a la tarifa básica 
del servicio residencial.  

                      ARTÍCULO 2º.- REMITASE copia del presente al Directorio del EMOSSA.- 

ARTÍCULO 3º.-EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 

ARTÍCULO 4º.-COMUNÍQUESE, Publíquese, Elévese copia al Tribunal de               
Cuentas, dese al Registro Municipal y Archívese 

       

 

 



 

  

 

San Antonio de Arredondo,  28 de julio de 2025.- 

 

DECRETO Nº 0214/2025 

 
VISTO: La necesidad de efectuar compensaciones en el Presupuesto de 
Gastos, al resultar insuficientes los créditos asignados oportunamente para 
afrontar las erogaciones que demanda el normal desenvolvimiento de la 
administración de la Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: Que en la Ordenanza de Presupuesto Nº 523/2024,  Art. 
9º, se faculta al Departamento Ejecutivo a efectuar compensaciones de rubros 
presupuestarios, cuando sea necesario, por Decreto, siempre que no se 
modifique el monto total del presupuesto vigente y que las mismas se realicen 
conforme a las pautas establecidas en el citado artículo. 

 

POR  TODO ELLO el INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA LA LEY 

DECRETA 
 

Artículo 1º-  Compénsese las partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 
detalle que se adjunta al presente como Anexo I, que consta de dos (2) 
fojas. 

Artículo 2º-  Con la presente modificación no se altera el monto total del 
Presupuesto de Gastos manteniéndose en la suma de Pesos SEIS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES ( $ 6,571,000,000.00).-  

 

Artículo 3º- El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno 
y Coordinación.- 
 
Artículo 4º- Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 
Archívese.-  
 



MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARREDONDO 

  
 

 

 

ORDENANZAS - DECRETOS - RESOLUCIONES 
 
 

 Tipo   Fecha y Hora Año Número 
 
Decreto 
 
CUENTAS DE INGRESO 

  
28/07/2025 1:29:26 2025 214/2025 

 T C  Nro. Cuenta Año T P Designación Cuenta Presup. Anterior Variación Pos. Variación Neg.  Presup. Autorizado 

Totales: 

Total Cuentas Modificadas Ingresos: 0 

CUENTAS DE EGRESO 

 

T C Nro. Cuenta Año T P Designación Cuenta Presup. Anterior Variación Pos. Variación Neg. Presup. Autorizado 
PI 01.1.02.01.02 2025 A CAMIONES DE SERVICIOS:BUS-RECOLECT.-VOLCAD- 

RIEGO 
30.000.000,00 8.300.000,00 0,00 38.300.000,00 

PI 01.1.02.03.03 2025 A MATERIALES MANTEN. ALUMBRADO PÜBLICO 7.000.000,00 3.450.000,00 0,00 10.450.000,00 

PI 01.1.02.03.08 2025 A DEUDAS BIENES CONSUMO EJERC.ANTERIORES 8.960.000,00 50.000,00 0,00 9.010.000,00 

PI 01.1.02.03.09 2025 A CRED.ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 43.340.000,00 0,00 -43.300.000,00 40.000,00 

PI 01.1.03.01.06 2025 A ALUMBRADO PUBLICO 70.000.000,00 30.000.000,00 0,00 100.000.000,00 

PI 01.1.03.07.04 2025 A CONSERVACION Y REPARAC.EN GRAL 1.500.000,00 500.000,00 0,00 2.000.000,00 

PI 01.1.03.09.03 2025 A HOMENAJES Y CORTESÍAS 2.000.000,00 1.000.000,00 0,00 3.000.000,00 

PI 01.3.05.02.01.03 2025 A FOMENTO PROM TURISMO-GTOS GRALES-AUXILIARES 40.400.000,00 0,00 -6.000.000,00 34.400.000,00 

PI 01.3.05.02.01.04 2025 A PRESERVACION MEDIO AMBIENTE 9.100.000,00 6.000.000,00 0,00 15.100.000,00 

PI 01.3.05.02.03.01 2025 A AYUDA SOC.(EMERGENCIA SOCIAL:MEDIC.,ESTUD.MÉD., 3.000.000,00 3.000.000,00 0,00 6.000.000,00 

PI 01.3.05.02.05.06 2025 A CRÉDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 43.667.200,00 0,00 -3.000.000,00 40.667.200,00 

PI 02.1.08.05 2025 A OBRAS Y MANTEN.ESPACIOS VERDES Y PLAZAS 40.000.000,00 0,00 -18.500.000,00 21.500.000,00 

PI 02.1.08.18 2025 A REFACC. Y MEJORAS EN PREDIOS POLIDEPORTIVOS 
MUNICI 

6.500.000,00 18.500.000,00 0,00 25.000.000,00 



MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARREDONDO 

 

  

 

ORDENANZAS - DECRETOS - RESOLUCIONES 
 

 
PI 

 
03.1.02.01.06 

 
2025 

 
A 

 
DEUDAS VS. BS.CONSUMO 

 
2.000.000,00 

 
0,00 

 
-1.915.000,00 

 
85.000,00 

PI 03.1.02.01.07 2025 A CREDITO ADICIONAL P/REF. DE PARTIDAS 3.485.000,00 0,00 -3.485.000,00 0,00 

PI 03.1.03.04.01 2025 A OTROS SERVICIOS A DISPENSARIOS MUNICIPALES 3.500.000,00 5.400.000,00 0,00 8.900.000,00 

PI 04.1.07.01 2025 A MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINAS 1.900.000,00 500.000,00 0,00 2.400.000,00 

PI 04.1.07.03 2025 A CRÉDITO ADICIONAL P/REF. PARTIDAS 500.000,00 0,00 -500.000,00 0,00 

PI 07.1.01.02.03 2025 A SALARIO FAMILIAR 900.000,00 1.400.000,00 0,00 2.300.000,00 

PI 07.1.01.05.02 2025 A CREDITO ADICIONAL P/REF.PARTIDAS 49.500.000,00 0,00 -1.400.000,00 48.100.000,00 

PI 07.1.02.01 2025 A UTILES; LIBROS; IMPRESOS Y PAPELERÍA 100.000,00 20.000,00 0,00 120.000,00 

PI 07.1.02.02 2025 A ELEMENTOS DE LIMPIEZA-CAFETERÍA-OTROS BS. CONS 60.000,00 20.000,00 0,00 80.000,00 

PI 07.1.02.03 2025 A CRÉDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 40.000,00 0,00 -40.000,00 0,00 

    Totales: 367.452.200,00 78.140.000,00 -78.140.000,00 367.452.200,00 
 

Total Cuentas Modificadas Egresos: 23 
 



 
                                          San Antonio de Arredondo, 28 de Julio de 2025.- 
 

DECRETO Nº 0215/2025 
 

VISTO, la Ordenanza 555/2025, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión Ordinaria  del día 24 de 
Julio  de  2025, referente al: Declaración de Interés Municipal al evento 
Deportivo Arredondo Race. 

Y CONSIDERANDO 

QUE  la Ley Orgánica Municipal N° 8102, Artículo 49, Inc.1°, contempla que le 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación de la 
misma. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

                                                      DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 555/2025, Sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión 
Ordinaria del día 24 de Julio de  2025, referente a: Declaración de Interés 
Municipal al evento Deportivo Arredondo Race, para el destino que se adjunta a 
la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad.-    

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 



 
                                          San Antonio de Arredondo, 28 de Julio de 2025.- 
 

DECRETO Nº 0216/2025 
 

VISTO, la Ordenanza 556/2025, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión Ordinaria  del día 24 de 
Julio  de  2025, referente al: Promoción y Regulación de los Usos Medicinales 
Terapéuticos e Industriales del Cannabis y Cáñamo en San Antonio de 
Arredondo. 

Y CONSIDERANDO 

QUE  la Ley Orgánica Municipal N° 8102, Artículo 49, Inc.1°, contempla que le 
corresponde al Departamento Ejecutivo Municipal la Promulgación de la 
misma. 
 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

                                                      DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 556/2025, Sancionada por 
el Honorable Concejo Deliberante de San Antonio de Arredondo, en Sesión 
Ordinaria del día 24 de Julio de  2025, referente a: Promoción y Regulación de 
los Usos Medicinales Terapéuticos e Industriales del Cannabis y Cáñamo en 
San Antonio de Arredondo, para el destino que se adjunta a la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria  
de Gobierno y Coordinación de la Municipalidad.-    

 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 
al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   

 



 
San Antonio de Arredondo, 30 de Julio de 2025.- 

 
DECRETO N°0217/2025 

 
 
VISTO, el Expediente 1094/2025 presentado por la Señora YALOVETZKY, Iris 
Fabiana, DNI.17.842.906, TTE.Casco 420, de la Localidad de San Antonio de 
Arredondo y mediante el cual solicita se le exima la Tasa de Servicio a la 
Propiedad inmueble por el año 2025. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE la Señora YALOVETZKY, Iris Fabiana es Propietaria del inmueble 
designado  catastralmente como 43.03.144.002.000.- 
 
QUE la solicitante es jubilada, percibiendo el haber mínimo, como puede 
constatarse en el Expediente mencionado anteriormente. 
 

QUE la solicitante cumple con todos los requisitos previstos en la Ordenanza 
N° 518/2024, Código Tributario Municipal, por lo que corresponde otorgarle lo 
solicitado.  

 
QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO  EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA LA LEY 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO 1º.- EXÍMASE del pago de la contribución del cien por ciento 
100% que incide sobre la Tasa por Servicio a la Propiedad desde el mes de 
Enero y hasta Diciembre de 2025, a la Señora YALOVETZKY, Iris Fabiana, 
DNI.17.842.906, domiciliada en Calle TTE. Casco N° 420, correspondiente del 
inmueble designado catastralmente 43.03.144.002.000 de la Localidad de San 
Antonio de Arredondo.- 
 
 
ARTÍCULO 2º.- LO dispuesto en el artículo precedente, deberá ser Renovado 
anualmente, antes del 30 de Marzo del año siguiente.- 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
ARTÍCULO 3°.- EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria 
de Gobierno y Coordinación.- 
 
 
ARTÍCULO 4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Archívese.-   
 
 

 



 
San Antonio de Arredondo, 31 de Julio  de 2025.- 

 

DECRETO N° 0218/2025 

 

VISTO, el Expediente N° 1346/2025 presentado por el Señor Korovsky, Iván 
mediante el cual solicita  contemplar una ayuda económica para la Academia 
Artemhers, 

 

Y CONSIDERANDO: 

QUE el Centro Cultural solicita a este Municipio ayuda económica  a los fines 
de que pueda acudir a una competencia de baile que se llevara a cabo el día 9 
de Agosto de 2025 en Palpalpá, Jujuy, donde representaran a San Antonio de 
Arredondo. 

QUE el Centro Cultural es una organización sin fines de lucro cuyo aporte 
cultural a nuestra Localidad es muy importante. 

QUE uno de los objetivos de este Estado Municipal es el apoyo a Instituciones 
Culturales locales. 

QUE se hace necesario dictar el Acto Administrativo correspondiente. 

 

POR  TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 

 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º.- OTORGUESE un subsidio de pesos Trescientos veintidós  
mil ($ 322.000), a la Señora Coggiola Leyla Mabel, DNI 23.160.765, Presidente 
del  Centro Cultural Artemhers Asociación Civil, en virtud del Convenio de 
Colaboración suscripto con este Municipio. 

 

ARTICULO 2°.-EL gasto que demande el cumplimiento de lo prescripto en el 
Artículo precedente será imputado a la partida 01.3.05.02.05.02 Subsidios Vs. 
Del presupuesto vigente. 

 

ARTÍCULO 3°.-EL presente Decreto será refrendado por la  Señora Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 



 
 

ARTÍCULO  4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Archívese.-   
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